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ORDEN DEL DÍA 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

31 DE JULIO DE 2019.  

  

1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior.       

 

2. Documentos en Cartera. 

 
3. Iniciativa del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar del Partido Morena, 

por el que se adiciona un último párrafo al artículo 12 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

4. Iniciativa del Diputado César Enrique Morales Niño del Partido del Trabajo, 

por la que se reforman el párrafo cuarto, de la fracción vigésima segunda 

del artículo 59, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; así como la fracción tercera del artículo 13 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.  

 

5. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido 

Acción Nacional, por la que se reforma el primer párrafo de la fracción 

segunda y el segundo párrafo de la fracción tercera del artículo 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

6. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido 

Acción Nacional, por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

7. Iniciativa de los Diputados Fredie Delfín Avendaño, Horacio Sosa 

Villavicencio, Elena Cuevas Hernández, Noe Doroteo Castillejos y María de 

Jesús Mendoza Sánchez integrantes de la Comisión Permanente de 

Vigilancia del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción del Estado de 

Oaxaca, por la que se reforman los párrafos segundo y séptimo del artículo 

16, así como los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo de la 

fracción XII del artículo 59; el párrafo segundo de la fracción I y se adiciona 

la fracción VIII del artículo 65 Bis; las fracciones X, XIII y XXIV del artículo 

79; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, fracciones 

I, IV, V y VI del artículo 100; los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto 

del artículo 102; artículo 103; las fracciones I, inciso i), párrafos séptimo, 

octavo y noveno, adicionando la fracción X, del artículo 113; el párrafo 

primero del artículo 114, así como los párrafos primero y tercero, fracción III 
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en su párrafo quinto del apartado D; adicionando el Apartado E. de la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca, 

del artículo 114; así como los párrafos segundo, tercero, cuarto y sexto, 

adicionando el párrafo quinto, y derogando los párrafos séptimo y octavo, al 

igual que se reforma el inciso A) y la fracción I, derogando la fracción II;  

reformando el párrafo quinto de la fracción VI, adicionando los párrafos 

séptimo, octavo, noveno, décimo, onceavo y doceavo; reformando el 

párrafo cuarto de la fracción VII correspondiente al inciso B) del artículo 114 

Quáter; adicionando el penúltimo párrafo  de la fracción III del artículo 120; 

todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

8. Iniciativa del Diputado Emilio Joaquín Aguilar del Partido Morena, por la que 

se reforma el artículo 9 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

9. Iniciativa de los Diputados Rocio Machuca Rojas, Karina Espino Carmona y 

Timoteo Vásquez Cruz del Grupo Parlamentario de Morena, por la que se 

expide la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca.  

 

10. Iniciativa del Diputado Luis Alfonso Silva Romo del Partido Morena, por la 

que se adiciona la fracción VII al artículo 362 del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

11. Iniciativa de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido Morena, por 

la que se reforman el artículo 5 y el inciso a) de la fracción II del artículo 13, 

ambos de la Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca.  

 

12. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por 

la que se reforma el párrafo segundo y tercero del artículo 38 del 

Reglamento Interior del Congreso Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

13. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por 

la que se adiciona la fracción XX del artículo 68 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y se reforma el artículo 193 bis del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

14. Iniciativa de la Diputada Migdalia Espinosa Manuel del Partido Morena por 

la que se adiciona la fracción X del artículo 3 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Oaxaca.  
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15. Iniciativa del Diputado Mauro Cruz Sánchez del Partido Morena, por la que 

se adiciona la fracción XVI BIS, del artículo 52, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Oaxaca.  

  

16. Iniciativa de la Diputada Yarith Tannos Cruz del Partido Revolucionario 

Institucional, por la que se adiciona una fracción VII y un primer párrafo, 

recorriéndose los párrafos subsecuentes, del artículo 59 de la Ley Estatal 

de Educación del Estado de Oaxaca.  

 

17. Iniciativa del Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García del Partido Encuentro 

Social, por la que se adiciona la fracción XII al artículo 30 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.  

 

18. Iniciativa del Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García del Partido Encuentro 

Social, por la que se reforma el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca.  

 

19. Iniciativa de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del Partido Morena, por la 

que se adiciona un artículo 130 Bis, a la Ley Estatal de Salud.  

 

20. Iniciativa del Diputado Fabrizio Emir Díaz Alcázar del Partido Encuentro 

Social, por la que se reforma el primer párrafo del artículo 1502 Bis del 

Código Civil para el Estado de Oaxaca.  

 

21. Iniciativa del Diputado Fabrizio Emir Díaz Alcázar del Partido Encuentro 

Social, por la que se reforma el segundo párrafo del artículo 76 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca.  

 

22. Iniciativa del Diputado Fabrizio Emir Díaz Alcázar del Partido Encuentro 

Social, por la que se crea un último párrafo al artículo 179 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Oaxaca.  

 

23. Iniciativa del Diputado Fabrizio Emir Díaz Alcázar del Partido Encuentro 

Social, por la que se reforma el artículo 176 Bis del Código Civil para el 

Estado de Oaxaca.  

 

24. Iniciativa de la Diputada Elena Cuevas Hernández del Partido Morena, por 

la que se reforma la Fracción I y se deroga el Párrafo Segundo de esta 

misma Fracción del Artículo 29 del Código Penal Para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

 

25. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido 

Acción Nacional, por la que se adiciona la fracción XI al artículo 369 del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
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26. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido 
Acción Nacional, por la que se reforma el tercer párrafo del artículo 104 del 
Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca.  
  

27.  Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido 

Acción Nacional, por la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 122 

Bis y un segundo párrafo al artículo 206 del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

28. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por 

la que se adiciona la fracción IV al artículo 5 y se modifica la fracción 

primera del artículo 7 de la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Oaxaca.  

 

29. Iniciativa del Diputado Saúl Cruz Jiménez del Partido del Trabajo, por la que 

se reforma la fracción XVI Bis al artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado, recorriéndose en su orden las subsecuentes; se 

reforma la fracción III del artículo 71 recorriéndose en su orden la 

subsecuente; se adiciona la fracción V al artículo 94 y se reforma el párrafo 

tercero del artículo 95, todos de la Ley de Educación para el Estado Libre y 

.  Soberano de Oaxaca

 

30. Iniciativa de la Diputada María Lilia Arcelia Mendoza Cruz del Partido 

Revolucionario Institucional, por la que se adiciona la fracción XLII al 

artículo 35 recorriéndose en su orden las subsecuentes de la Ley de 

Protección Civil y Gestión de Riesgos de Desastres para el Estado de 

Oaxaca.  

 

31. Iniciativa de la Diputada María Lilia Arcelia Mendoza Cruz del Partido 

Revolucionario Institucional, por la que se reforman la fracción IV del 

artículo 1, fracción X del artículo 6, las fracciones I y VIII del punto 1 del 

tercer párrafo del artículo 16, el artículo 52, el artículo 53, el artículo 56, el 

segundo párrafo del artículo 79 y el primer párrafo del artículo 80 de la Ley 

de Vivienda para el Estado de Oaxaca.  

 

32. Iniciativa de la Diputada María Lilia Arcelia Mendoza Cruz del Partido 
Revolucionario Institucional, por la que reforman el artículo 8, la fracción XIII 
del articulo 12 y la fracción IX del artículo 13 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca.  
 

33. Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde 
Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 35, 77 fracción IV, 
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82 fracción II y último párrafo, 83 fracciones II y III, de la Ley de Participación 
Ciudadana para el Estado de Oaxaca.  

34. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la 
que se adiciona la fracción VIII al artículo 8 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Oaxaca. 
  

35. Iniciativa del Diputado Pavel Meléndez Cruz del Partido Morena, por la que 

se derogan el séptimo párrafo al artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y un sexto párrafo al artículo 22 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado.  
 

36. Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que se Adiciona la fracción XVI Bis al artículo 

43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  
 

37. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Aleida Tonelly Serrano 

Rosado y Elim Antonio Aquino del Grupo Parlamentario de Mujeres 

Independientes, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Director General de 

Petróleos Mexicanos, al Titular de la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, al Titular de la Secretaria de Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable del Estado de Oaxaca, al Titular de la Comisión 

Nacional del Agua, al Director de la Comisión Estatal del Agua, y al Titular 

de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, para que en 

coordinación con el Ayuntamiento de Salina Cruz, Oaxaca, realicen dentro 

del ámbito de sus competencias, la rehabilitación de la planta de tratamiento 

de aguas residuales y la planta de tratamiento de agua marina, para evitar la 

contaminación de la Laguna y la Bahía la Ventosa; así mismo, para que 

realicen a la brevedad las acciones de remediación, mitigación y/o 

compensación de los impactos ambientales y sociales ocasionados por el 

vertimiento de las aguas residuales.  

 

38. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Gobernador del Estado, Para que remita a este 

Honorable Congreso la terna de los aspirantes a ocupar el cargo de 

Comisionado Ejecutivo de conformidad con los artículos 92 y 93 de la Ley de 

Víctimas del Estado de Oaxaca, así mismo, para que dentro del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del año 2020 que remita a este Honorable 

Congreso contemple una partida presupuestal para el Fondo de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral, contemplado en el Título Octavo de la Ley 

de Víctimas del Estado de Oaxaca, garantizando con ello la atención integral 

a víctimas.  
 

39. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 



6 

 

Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(SADER) para que en el ejercicio de sus atribuciones modifique las reglas 

de operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2019.  
 

40. Proposición con Punto de Acuerdo de los Diputados César Enrique Morales 

Niño del Partido del Trabajo y Horacio Sosa Villavicencio del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Gobernador del Estado, 

Mtro. Alejandro I. Murat Hinojosa para que a través del Director del Instituto 

Estatal de Educación Pública de Oaxaca vigilen y garantice la gratuidad en 

el Derecho a la Educación de las y los menores que cursan la educación 

básica en el Estado, a fin de que se evite el cobro de cuotas, paquetes de 

útiles escolares, uniformes y mantenimiento o cualesquier otro que 

contravenga la gratuidad de la educación por parte de los Comités de 

Padres de Familia y coarten con ello la prestación del servicio educativo, así 

mismo vigilen  lo anterior en aras de protección del interés superior del 

menor y del adolescente y en ese sentido haga del conocimiento de todas 

las autoridades educativas el abstenerse de realizar tales conductas; así 

también a la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 

para que coadyuve en la defensa de los derechos de los quejosos a razón 

de estos actos se originen.  
 

41. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a los Titulares del Poder Ejecutivo y Judicial, de los 

Órganos Autónomos y de los 570 Municipios del Estado, sustituyan el 

consumo de agua embotellada y eliminen el uso de desechables de plástico 

o unicel en sus áreas de trabajo, sustituyéndolas preferentemente por 

productos biodegradables y menos contaminantes.  
 

42. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a las Delegaciones Federales de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente y de la Procuraduría Agraria en el Estado de 

Oaxaca, para que de manera coordinada instrumenten un programa de 

capacitación a los órganos de representación de los ejidos y comunidades 

agrarias de nuestra Entidad, en materia de conservación de los suelos, el 

aire, las aguas, la flora y la fauna, en el que se incluya también, material 

para el fomento de una cultura de denuncia en materia ambiental.  
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43. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 

Oaxaca y a la Coordinación Estatal de Protección Civil, para realizar 

acciones inmediatas y campañas de concientización para que los 

ciudadanos no tiren basura en la vía pública, ya que provoca inundaciones 

en la temporada de lluvias.  

 

44. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elena Cuevas Hernández 
del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente a los municipios que tendrán elecciones bajo sistemas 
normativos internos en este 2019, para que hagan observancia del principio 
de paridad de género y alternancia, en la integración de sus ayuntamientos, 
como establece la fracción VII del apartado A del Artículo 2; Fracción I, del 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
Fracción I del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; Así mismo, procurará hacer observancia de la 
fracción IX, de este último ordenamiento.   
 

45. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Inés Leal Peláez del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente la 

Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, para que la enseñanza de las lenguas maternas de 

cada pueblo originario y afromexicano del Estado de Oaxaca, se proteja, se 

conserve y se fomente su enseñanza en la educación pública y gratuita en 

todos sus niveles educativos, mediante las Leyes Secundarias de la 

Reforma Educativa, Dos Mil Diecinueve, apegándose a las características 

propias del Estado.  
 

46. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Othón Cuevas Córdova del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Seguridad 

Pública para que a la brevedad emita la normatividad que corresponda, con 

la finalidad de que fije las tarifas para el cobro de los servicios que regula la 

Ley de Encierros y Depósitos de Vehículos para el Estado de Oaxaca, 

buscando el equilibrio entre rentabilidad económica de los prestadores de 

servicio y el interés público.  
 

47. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Othón Cuevas Córdova del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Honorable Congreso de 

la Unión, con la finalidad de que el Dictamen con Proyecto de Decreto de las 
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Leyes Secundarias en materia de educación, que pongan a consideración 

del Pleno de esa Soberanía, incluya como atribuciones de las Autoridades 

Educativas Federales y Estatales, la promoción de cooperativas de ahorro, 

producción y consumo, que no fomenten el consumo de bebidas azucaradas 

y comidas ¨chatarra¨.  

48. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Saúl Cruz Jiménez del 

Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, por conducto del Secretario de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental y del Secretario de Salud y Director de los 

Servicios de Salud de Oaxaca, para que dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, y en coordinación con las autoridades federales 

correspondientes, realicen las investigaciones pertinentes e inicien los 

procedimientos administrativos correspondientes, por las irregularidades de 

los servidores públicos que no contaron con un inventario actualizado de los 

bienes adquiridos con recursos del Fondo de Previsión Presupuestal para 

los Hospitales Generales Dr. Aurelio Valdivieso y Dr. Macedonio Benítez 

Fuentes, para el Hospital de Especialidad de la Mujer, para las Unidades 

Médicas de Primer Nivel de Atención del Estado y de las ambulancias 

adquiridas con motivo del sismo del 7 de septiembre de 2017.  
 

49. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Saúl Cruz Jiménez del 

Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular la 

Delegación Oaxaca de la Procuraduría Federal del Consumidor, para que 

dentro del ámbito de su competencia, realice un programa de verificación de 

cumplimiento de los requisitos para el correcto funcionamiento de las casas 

de empeño establecidas en nuestra ciudad, así mismo , al Titular de la 

Fiscalía General del Estado, con el objetivo de que dentro del ámbito de su 

competencia, establezca los mecanismos de coordinación con la 

(PROFECO), para la investigación de los hechos posiblemente constitutivos 

de delito, en términos de lo dispuesto por el artículo 65 Bis de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor.  
 

50. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Pável Meléndez Cruz del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo en el Estado, para que a través del Instituto Oaxaqueño de 

Atención al Migrante y en coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, fortalezcan e implementen programas de apoyo tendientes a 

proteger y garantizar los derechos humanos de las y los migrantes 

oaxaqueños radicados en los Estados Unidos de Norteamérica, así como de 

los connacionales que actualmente son deportados a nuestro país.  
 

51. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Lilia Arcelia 

Mendoza Cruz del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 
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Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 

para que en coordinación institucional con la Titular de la Secretaría de 

Movilidad del Estado implemente una campaña de difusión y respeto de los 

derechos de las mujeres en medios de transporte público colectivo.  
 
 

52. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Delfina Elizabeth Guzmán 

Díaz del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado para que a través de la Secretaría de las 

Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable (SINFRA), rinda 

un informe detallado y justificado que contenga copia certificada de los 

expedientes unitarios de obra pública, que realizó con recursos públicos del 

Fondo de Reconstrucción de Desastres, con un monto inicial de                              

$200’000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.).  
 

53. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Gustavo Díaz Sánchez del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Presidente de la Republica para que designe un 

Representante Nacional para que atienda las inconformidades de los 

trabajadores de salud, así también mediante el funcionamiento del Instituto 

de Salud para el Bienestar, contribuya a la cobertura total de los servicios de 

salud para los oaxaqueños, así mismo, al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado para que a través del Titular de los Servicios de Salud de Oaxaca en 

coordinación con el Representante del Poder Ejecutivo Federal atienda las 

inconformidades de los trabajadores de salud; lo anterior con el objetivo de 

que los servicios de salud se sigan brindado sin interrupciones para la 

ciudadanía.  

 

54. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA 
 
 COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Oaxaca y sus Municipios. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 405, y 
se adiciona un párrafo al artículo 406 del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca. 
 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el penúltimo 
párrafo del artículo 241 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca. 
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c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado de Oaxaca, emite al Honorable Congreso de la 
Unión la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
1395 del Código de Comercio, agregando una primera fracción y 
recorriendo las subsecuentes del citado artículo, para los trámites y 
procedimientos legislativos correspondientes. 

 
d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, a efecto de que emita la Convocatoria Pública a que 
hace alusión el artículo 79 fracción X, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, para la selección de aspirantes a ocupar el 
cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Oaxaca.  

 
COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 7 
fracción X, 9 fracción VI, 10, 11 Bis inciso e), 17 fracción III, 19, 21, 23, 24, 
42 fracciones V y XVIII, párrafo primero del artículo 52 fracción XI del 
artículo 58, y se adicionan los artículos 10 Bis, 11 Ter, párrafo segundo y 
tercero del artículo 24, párrafo segundo el artículo 52, y las fracciones XII y 
XIII del artículo 61, todos de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de Género. 

 
COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE AGUA Y SANEAMIENTO; Y DE 
MEDIO AMBIENTE, ENERGIAS RENOVABLES Y CAMBIO CLIMATICO. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta atentamente al Titular de la Comisión Nacional del Agua 
Delegación Oaxaca, para que en el ámbito de sus facultades y en el marco 
de coordinación de acciones y actividades conjuntas, investiguen y 
sancionen a aquellas empresas que realizan descargas residuales y legales 
en la Colonia la Mina, de la Agencia Municipal de Puerto Ángel, 
perteneciente al Municipio de San Pedro Pochutla.  

 
b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta atentamente a la Delegación de la Comisión Nacional del 
Agua en el Estado de Oaxaca, para que dentro del ámbito de su 
competencia y coordinación con la Comisión Estatal del Agua y los 
Ayuntamientos del Estado, realicen el desazolve de los ríos, arroyos y 
cauces naturales, que se encuentran en nuestra Entidad Federativa, así 
como del alcantarillado y drenaje pluvial, dado que el 15 de mayo inicio 
oficialmente la temporada de huracanes en México. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ASUNTOS INDIGENAS Y 
MIGRACIÓN; Y DE CULTURA  
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, declara improcedente la iniciativa con Proyecto de Decreto por la 
que se adicionan los artículos 22 Bis, 22 Ter, 22 Quater de la Ley de 
Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca. 
 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 
MUNICIPALES 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 45 de la 
Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos 
Municipales. 

 
b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, declara improcedente el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 
la Comisión Federal de Electricidad y al Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
presten el Servicio de Alumbrado Público en todo el Municipio en los 
horarios en que ya no hay luz natural, principalmente en las calles y 
puentes peatonales por donde transitan niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultos y turistas como medida de prevención del delito. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, declara procedente la renuncia del Ciudadano Ángel Miguel Feria 
Rojas, al cargo de Regidor de Hacienda del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Cristóbal Amoltepec, Tlaxiaco, 
Oaxaca; asimismo declara procedente que el ciudadano Noé Ortiz Feria, 
asuma el cargo de Regidor de Hacienda del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Cristóbal Amoltepec, Tlaxiaco, 
Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 
b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de la 
comunidad de Yosocohoyo perteneciente al Municipio de Santiago 
Nundiche, Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales 
exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la 
localidad; asimismo, se reforma el Decreto número 1658 Bis de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de 
septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de 
noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra, el nombre del 
Municipio de Santo Tomás Ocotepec, Tlaxiaco, Oaxaca.  



12 

 

 
c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, aprueba la modificación de nombre de la Agencia de 
Policía de La Cieneguilla siendo lo correcto Cieneguilla perteneciente al 
Municipio de San Jerónimo Sosola, Etla, Oaxaca, en atención a las 
documentales presentadas por el Ayuntamiento solicitante y los 
representantes de la localidad; asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 
Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado 
el 25 de septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 10 de noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra, el nombre del 
Municipio de San Jerónimo Sosola, Etla, Oaxaca.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor 
de la comunidad de San Pedro Mártir perteneciente al Municipio de San 
Mateo Peñasco, Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a las pruebas 
documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los 
representantes de la localidad; asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 
Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado 
el 25 de septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 10 de noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra el nombre del 
Municipio de San Mateo Peñasco, Tlaxiaco.  
 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPGA/103/2019, del 
índice de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Oaxaca, por no tener materia de estudio, por lo consecuente es procedente 
que se ordene el archivo del presente expediente y declararlo como asunto 
total y definitivamente concluido.  

 
f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/169/2017, del 
índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por 
haber quedado sin materia de estudio para su consecución y declararlo 
total y definitivamente concluido. 

 
g) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/470/2018 del índice 
de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera 
Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución 
y declararlo total y definitivamente concluido. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III del 
artículo 21 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad en 
el Estado de Oaxaca. 
 

 
b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XV del 

artículo 7, se adiciona el artículo 7 Bis y el inciso d) a la fracción V del 
artículo 9 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores en el Estado de Oaxaca. 

 
c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 

párrafo a la fracción I del artículo 6 de la Ley de la Corporación Oaxaqueña 
de Radio y Televisión.  

 
d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XXII al 

artículo 48 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Oaxaca. 

 
e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, aprueba incluir en todas sus transmisiones de televisión y redes 
sociales informativas a un intérprete de Lengua de Señas Mexicana, a fin 
de impulsar la participación de las Personas con Discapacidad Auditiva. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, con las facultades que le confiere el artículo 59 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la Ley de 
Ingresos del Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Diaz, 
Nochixtlán, Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2018, y ordena el archivo del 
expediente 597 del índice de la Comisión Permanente de Hacienda como 
asunto total y definitivamente concluido.  
 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE HACIENDA; Y DE DESARROLLO 
ECONOMICO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, con las facultades que le confiere el artículo 59 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, abroga la Ley 
del Impuesto de Producción de Aguardientes, Mezcales y Similares.  

 
COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA 
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a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, ordena el archivo del expediente 437 como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 
 
 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 4° 
segundo párrafo, 5° fracción XXI, 7° fracción II, 8° segundo párrafo, 9° 
fracción I, 10 primer párrafo, 11 fracciones I y XIV, 13 primer párrafo, 15 
fracción XII, 16, 17, 18, 19 primer párrafo, 22 primer y tercer párrafos, 23, 
26 segundo párrafo, 29 inciso b) de la fracción I, y último párrafo, 30, 31, 34 
primer párrafo, segundo párrafo de la fracción VII, inciso d) de la fracción 
IX, y último párrafo, 35 primer párrafo, 36 primer párrafo, 48 tercer párrafo, 
60 primer, segundo y tercer párrafos, 67, 69 segundo párrafo, 72, 74 
segundo y tercer párrafos, 76 fracción I, 77 primer, segundo y tercer 
párrafos, 79 fracción I, 82, 83, 84 primer párrafo, 85, 88 primer párrafo, 90, 
91 fracción II, 92, 93 segundo párrafo, 94, 95, 96 primer y tercer párrafos, 
100, 101, 102, 103 primer y segundo párrafos, 104, 105, 106, 107 
fracciones II, III y IV, 108 primer párrafo, inciso a) de la fracción V, y último 
párrafo, 109 primer párrafo, 110, 111, 112 primer párrafo, fracción I, y 
segundo párrafo, 113 fracción II, 114, 115 primer y segundo párrafos, y 117, 
todos de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos. 
 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IV Bis 
del artículo 4; se reforma la fracción XLII y se adiciona la fracción XLIII del 
artículo 6; y se reforma la fracción XVI y se adiciona la fracción XVII del 
artículo 7 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el 
Estado de Oaxaca. 

           
c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
a la Comisión Nacional Forestal, en medida de sus competencias, 
implementen un Programa Permanente para la conservación y el cuidado 
del Crescentia Cujete (Árbol de Jícara) en el Estado de Oaxaca. 

           
d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional Forestal, para 
que en lo inmediato implemente programas de emergencia y permanentes 
de reforestación en los Municipios de San Pedro Mixtepec, Villa de 
Tututepec de Melchor Ocampo, Tataltepec de Valdés, Santiago Tetepec, 
San Miguel Panixtlahuaca, Santiago Yaitepec, San Juan Lachao, Santa 
María Temaxcaltepec, San Juan Quiahije, Santos Reyes Nopala, Santa 
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Catarina Juquila, de la Costa de Oaxaca, afectados por los incendios 
forestales recientes. 

 
e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta respetuosamente a los 570 Ayuntamientos Municipales del 
Estado de Oaxaca, para dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Oaxaca, y a la 
brevedad posible apoyen y promuevan la instalación de viveros municipales 
dentro de su jurisdicción, que les permita producir plantas nativas para que 
coadyuven a un efectivo proceso de reforestación en su Región y así 
promuevan la protección de los ecosistemas, a fin de aportar mecanismos 
para lograr garantizar el derecho a un medio ambiente sano a la 
ciudadanía. 

           
f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos y Concejos 
Municipales de la Entidad, a implementar programas para la recolección de 
los residuos sólidos urbanos separados desde la fuente de generación, con 
la clasificación dispuesta en el artículo 14 de la Ley para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos para el Estado de Oaxaca; 
instalando el número necesario de contenedores, determinado por las 
necesidades particulares de cada caso, para la colocación clasificada y 
diferenciada de residuos orgánicos e inorgánicos en sitios públicos; 
asimismo, se exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos y Concejos 
Municipales del Estado a establecer programas tendientes a prevenir la 
generación y fomentar la reducción de los residuos sólidos urbanos; así 
como a implementar los mecanismos o sistemas correspondientes para 
hacer efectiva la separación, reciclado y reutilización de los residuos sólidos 
urbanos, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos para el Estado de 
Oaxaca. 

           
g) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta respetuosamente a las siguientes Secretarias: Secretaría 
de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Oaxaca (SEMAEDESO), Secretaría de Turismo (SETUR), y Secretaría de 
Seguridad Pública de Oaxaca,(SSPO), de igual manera a la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) en Oaxaca, para que el 
ámbito de sus facultades y competencias, diseñen una serie de medidas 
coordinadas y encaminadas a la preservación, vigilancia y protección de los 
quelonios. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se determina que este 
Honorable Congreso del Estado, no tiene la facultades constitucionales y 
legales para expedir un Decreto que autorice la erogación de una partida 
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presupuestal por la cantidad de $2,353,308.23 (dos millones trescientos 
cincuenta y tres mil, trescientos ocho pesos 23/100 m.n) a fin de liquidar la 
condena económica a que fue sentenciado el Ayuntamiento del Municipio 
de Santa Lucía del Camino, Centro, Oaxaca, a favor de Operaciones 
Planigrupo S.A. de C.V. como apoderada del CI Banco, S.A, Institución de 
Banca Múltiple, en consecuencia se ordena el archivo definitivo del 
expediente número 52 del índice de la Comisión Permanente de 
Presupuesto y de Programación de la LXIV Legislatura Constitucional; 
comuníquese el presente Acuerdo al Ayuntamiento del Municipio de Santa 
Lucía del Camino, Centro, Oaxaca, para lo efectos legales a que hay lugar.  

 
b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se determina que este 

Honorable Congreso del Estado, no tiene las facultades constitucionales y 
legales para expedir un Decreto especial que autorice recursos de nivel 
estatal o federal, por la cantidad de $7,940,400.00 (siete millones 
novecientos cuarenta mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n) al Ayuntamiento 
del Municipio de la Villa de Eta, Oaxaca, para el pago de diversos juicios 
laborales deducidos en los expedientes 22/2011, 292/2011, 166/2012 y 
JDC/48/2017 a favor de los ciudadanos María del Milagro Asunción 
Gonzales Luna o María del Milagro González Luna y Moisés Salazar 
Sánchez o Moisés Enrique Salazar Sánchez, Efrén Demetrio Cruz Cortes, 
Antonio Pérez Niño, Omar Orea Carrillo, Erick Cervantes Ruiz, Alfredo Díaz 
Castellanos o Santiago Alfredo Díaz Castellanos, en consecuencia se 
ordena el archivo definitivo del expediente número 625 del índice de la 
Comisión Permanente de Presupuesto y de Programación de la LXIII 
Legislatura Constitucional; comuníquese el presente Acuerdo al 
Ayuntamiento del Municipio de la Villa de Etla, Oaxaca, para los efectos 
legales a que hay lugar.  

 
c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, no tiene las facultades constitucionales y legales 
para expedir un Decreto en donde se autorice una Partida Presupuestal al 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, asimismo, declara 
improcedente atender la solicitud presentada a esta Soberanía por la 
Presidenta Ejecutora de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, presentada el día 11 de noviembre del 
año 2015, en virtud de que feneció el ejercicio fiscal 2015; y como 
consecuencia se ordena el archivo del expediente 2025 del índice de la LXII 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca; 
comuníquese el presente Acuerdo a la Presidenta Ejecutora de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
asimismo remítase copia certificada del presente dictamen al Juzgado 
Cuarto de Distrito para los efectos legales a que haya lugar.  

 
d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, acuerda el archivo definitivo del expediente número 9 
del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y de Programación 
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de la LXIV Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta al Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil del 
Estado, para que, en conjunto con los Municipios de Oaxaca, implementen 
acciones, programas y simulacros dirigidos a toda la población oaxaqueña, 
con la finalidad de que conozcan de forma clara los mecanismos de 
prevención y autoprotección ante la posible eventualidad de tormentas 
tropicales, ciclones o huracanes en el Estado de Oaxaca. 
  

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la denominación 
del capítulo cuarto del Título Tercero; los artículos 56 y 59 en su fracción I; 
las fracciones V y VI del Articulo 85; se adicionan las fracciones VII, VIII,IX, 
X, XI y XII al artículo 56; las fracciones I, II, III, IV, V y VI al artículo 59; la 
fracción VII al artículo 85 y se derogan las fracciones VII y IX del artículo 63 
todos de la Ley Estatal de Salud.   

 
COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 5° y 
49 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Oaxaca. 
 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, acuerda que no se tiene competencia ni atribuciones para dar 
cumplimiento a la sentencia del expediente JNI/177/2017, del Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, quedando sin material el expediente 22 del 
índice de esta Comisión Permanente de Vigilancia del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado y se declara la incompetencia de esta Comisión 
para resolver la sentencia antes referida.  

 
55. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN. 
 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Congreso de la Unión, para 
que al momento de reformar y expedir las leyes secundarias en materia 
educativa considere las características propias y la biodiversidad cultural y 
étnica de Oaxaca; así como los instrumentos y propuestas educativas del 
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Estado.  
 
b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca,  en atención al oficio de fecha 20 de junio del año en 
curso, suscrito por la Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura del 
Honorable Congreso del Estado de Nayarit designa a la ciudadana Gisell 
Gamboa Ávila como representante del Estado de Oaxaca, en el III 
Concurso Nacional de Oratoria “Juan Escutia”, el cual se desarrollará el día 
13 de septiembre de 2019 en la Ciudad de Tepic, Nayarit.  

 
 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 
 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los párrafos décimo noveno y vigésimo al 
artículo 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca. 

 
b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo sexto y párrafo vigésimo tercero 
del artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca. 

 
c) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 
d) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un último párrafo del artículo 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 
e) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, desecha, en lo referente a la propuesta de modificación 
a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, relativo a 
la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I del 
artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, asimismo, archívese el presente asunto y téngase como total y 
definitivamente concluido. 

 
COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 
MUNICIPALES; Y DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, declara improcedente la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo del artículo 31 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 
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b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, declara improcedente la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca.  

 
c) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, declara improcedente la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los artículos 79 Bis, 79 Ter y 79 Quater a la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS 
AGRARIOS. 

 
a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 15 
de la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, 113 y 59 
fracción IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, 63, 64 y 65 fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Oaxaca,  27, 33, 34 y 42 fracción XV del Reglamento Interior 
del Congreso del Estado de Oaxaca, 66 párrafo cuarto de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, y en razón a la propuesta formulada por el 
Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, el Licenciado 
Héctor Anuar Mafud Mafud, que actúa con las facultades otorgadas 
mediante acuerdo publicado el veinticinco de abril del año dos mil 
diecisiete, en el Periódico Oficial Extra del Gobierno del Estado, por el que 
se delega al Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, la 
facultad de designación de encargados de la Administración de los 
Municipios que así lo requieran, así como el de proponer al Congreso del 
Estado o a la Diputación Permanente en su caso, la integración de los 
Consejos Municipales, en términos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, por lo que se declara procedente designar en 
dos periodos iguales en tiempo al Consejo Municipal del Municipio de San 
Dionisio del Mar, Juchitán, Oaxaca, para efectos de concluir lo que resta del 
ejercicio constitucional 2019-2021, a las Ciudadanas y ciudadanos 
siguientes: para efectos del 01 de agosto del 2019 al 15 de octubre de 
2020, Primer Periodo: Teresita de Jesús Luiz Ojeda, Presidenta, Selene 
López Salazar, Suplente; Edgar Villanueva Rosas, Consejero Síndico 
Procurador y Hacendario, Francisco Javier Martínez Rodríguez Suplente; 
Sulma Vásquez López, Consejera de Hacienda, Agustina Rosas Celaya, 
Suplente; Rene Martínez Trinidad, Consejero de Obras, Jorge Castellanos 
Pinos, Suplente; Sonia Luis Gallegos, Consejera de Educación, María Italy 
Aragón Pérez, Suplente, Rogelio Pineda López, Consejero de Salud, 
Vicente Orozco Bartolo, Suplente; Magali Martínez Gómez, Consejera de 
Ecología y Equidad de Género, Orquidea Mora Mora, Suplente. Para 
efectos del 16 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2021, Segundo 
Periodo: Magali Martínez Gómez, Presidenta, Orquidea Mora Mora, 
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Suplente; Edgar Villanueva Rosas, Consejero Síndico Procurador y 
Hacendario, Francisco Javier Martínez Rodríguez Suplente; Edith Pineda 
Sierra, Consejera de Hacienda, Ángela Orozco López, Suplente; Rogelio 
Pineda López, Consejero de Obras, Vicente Orozco Bartolo, Suplente; 
Sonia Luis Gallegos, Consejera de Educación, María Italy Aragón Pérez, 
Suplente, Nidardo López Castellano, Consejero de Salud, Albino Ríos 
Gutiérrez, Suplente; Teresita de Jesús Luiz Ojeda, Consejera de Ecología y 
Equidad de Género, Agustina Rosas Celaya, Suplente. Quienes durarán en 
su cargo para efectos de concluir lo que resta del ejercicio constitucional 
2019-2021, en los dos periodos iguales en tiempo. 

 
b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, en cumplimiento a la sentencia de fecha nueve de mayo 
del año en curso, dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes SX-JDC-
131/2019, SX-JDC-132/2019 y SX-JE-85/2019 y acumulados, y en términos 
de los artículos 35 fracción II, 41 fracción I y 115 primer párrafo, fracción 
primera de la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, 113 
párrafo primero fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial Extra de 12 de 
agosto  de 2016, artículos 3° párrafo segundo 4°, 19, 21, 24, 182, 261 y 262 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial Extra del Gobierno del Estado, el 
23 de junio del 2017, 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial Extra del Gobierno del Estado, el 
15 de junio del 2018, y la jurisprudencia número 17/2018, de fecha 3 de 
agosto del 2018, designa a la Ciudadana Aldegunda de la Luz Andrade 
Cisneros, como Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento de la 
Heroica Villa de Tezoatlán de Segura y luna, Cuna de la Independencia de 
Oaxaca, Huajuapan, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones 
inherentes al cargo.  

 

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA. 
 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, ordena remitir el original del expediente 
LXIV/C.P.I/59/2019, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, y copia certificada del mismo expediente a la Procuraduría de 
Protección al Ambiente del Estado de Oaxaca y a la Fiscalía General del 
Estado de Oaxaca, para lo efectos a que se refieren los considerandos 
tercero, cuarto y quinto del presente; una vez hecho lo anterior, se ordena 
el archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 
PROGRAMACIÓN; Y DE BIENESTAR Y FOMENTO COOPERATIVO. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, acuerda el archivo 
definitivo de los expedientes números: 49 y 15 del índice de las Comisiones 
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Permanente Unidas de Presupuesto y Programación; y de Bienestar y 
Fomento Cooperativo, como asunto total y definitivamente concluido. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente 
a los Comisionados Lic. Francisco Javier Álvarez Figueroa en su carácter 
de Comisionado Presidente, Maestra María Antonieta Velásquez Chagoya, 
Comisionada integrante y Lic. Juan Gómez Pérez Comisionado integrante 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Oaxaca, para que en los periodos vacacionales 
subsecuentes a los que tengan derecho conforme a la Ley Federal del 
Trabajo se siga garantizado el Derecho de Acceso a la Información a que 
tienen derecho los ciudadanos y ciudadanas oaxaqueños de nuestro 
Estado.  
 

56. Asuntos Generales.   


